


. } 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número : ~ fi2fi 1 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito Nacional, 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los 

artículos 54 inciso 9 y 94 de la Constitución de la Renública , 

me com~lace someter a la aprobación del Congreso Nacional ,por 

conducto de ese honorable Cuerpo Legislativo de su digna Pre­

sidencia , el anexo contrato de fecha 21 de septiembre del año 

en curso, intervenido entre el Estado Dominicano y la Compañia 

"Industria Nacional del Papel, C. nor A. " , por el cual esta úl­

tima se compromete a establecer en el nais las instalaciones 

necesarias para la producción de papel y cartón; y el Estado 

le concede exoneración por el término de diez años , de todo 

impuesto, derecho u otra tasa de carácter impositivo sobre la 

importación de maquinaria, equipos, repuestos y materias pri­

mas necesarias para la producción de los diversos tipos de pa­

peles , cartones y pulpas que se Propone fabricar , quedando su­

jeta dicha Compañia al pago del Impuesto sobre Beneficios ac -

..... 
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tualmente existente o que pueda ser establecido en el futu­

ro y , asimismo , al pago de los im~uestos sobre tránsito de 

vehículos, tránsito por los puentes del Estado, documentos , 

patentes , importaciones de vehículos , combustibles , factu­

ras y derechos consulares. 

Los demás detalles del indicado contrato , figu­

ran en el citado documento que se anexa. 

Dios , Patria y Libertad, 
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CONTRATO 

ENTRE : el ES'.Í.'llDO DOMINICANO , representado por el Secreta­

rio de Estado de Trabajo e Industria, señor Dr . Pedro Pablo Ca­

bral Bermúdez, dominicano , mayor de edad , casado , funcionario 

público , de este domicilio y residencia , provisto de la C~dula 

Personal de Identidad No . 20777 , Serie 31 , con sello de Rentas Ig 

ternas renovado No .1270 , quien actúa en virtud de poder especial 

conferídole por el Honorable Señor Presidente de la República , 

de fecha 16 del mes de septiembre del año 1959, de una parte , a 

la que en lo adelante se designará "el Estado"; y de la otra Pa.!'. 

te, la INDUSTRIA NACIONAL DEL PAPEL , C. POR A. , entidad comercial 

organizada con arreglo a las leyes dominicanas , de este domicilio , 

representada por su Presidente , señor RIC.ARDO HERN.ANDEZ ·nJO , do­

minicano, mayor de edad , casado , de este domicilio y residencia, 

provisto de la C dula Personal de Identidad No . 65075 , Serie lra. , , . 

con sello de Rentas Internas renovado No . 453 , parte a la que en -

lo adelante se denominará simplemente "la COMP.AnIA"; 

POR CUANTO la Compañí a se ha constituído con el prop6sito 

esencial de radicar una industria para la elaboraci6n de papeles 

y cartones , utilizando para ello los procedimientos m, s modernos 

en orden a que los productos resulten de la n.ás alta calidad; 

POR CUANTO la Compañí a se compromete a construir en Villa A1 

tagracia , Provincia Trujillo , un Edi ficio , mejoras , acueducto 

propio y demás construcciones necesarias para la nueva indu§ 

tria, con un presupuesto aproximado de TR1.SCI.t!NTOS MIL PESOS 

ORO (RD$300 , 000 . 00) , empleándose en el mismo , en su mayor parte , 

--'Ai-lMlll!H---;;;materiales pre.óxi dos en el país ; 

POR CUANTO l a Compañí a se compromete a elaborar dentro del 
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territorio nacional los productos que constituyen el objeto -

principal de su industria en cantidades suficientes para aba§ 

tecer el consumo interno, así como para gestionar eventualmen­

te la expor~aci6n de los excedentes , evitando en esa forma la 

importaci6n que de los mismos actualmente se hace en su totali­

dad ; 

POR CUANTO la Compañía se compromete en un perí odo de diez 

(10) años producir su propia pulpa utilizando fibras locales , 

prometiendo su apoyo incondicional con el objeto de la repobla­

ci6n forestal , comprometiéndose al fomento científico de la siem 

bra de Pino , eucalipto y otros ~rboles de crecimiento más rápido 

y así comsum.ir en un 90'/4 materias primas nacionales de manera a 

incrementar el aprovechamiento de nuestros recursos naturales; 

POR CUANTO para la realizaci6n de los prop6sitos indicados 

de evidente intPrés para la economía nacional, resulta indispen­

sable que la Compañía obtenga del Estado las garantías, exencio­

nes y exoneraciones de impuestos y demás facilidades que más ad~ 

lante se especifican; 

POR CUANTO: El Estado está dispuesto a facilitar el establ~ 

cimiento y explotaci6n de nuevas industrias en el país , especial 

mente dea:iuellas que , como la que se propone instalar la Compa­

dediquen a producir artículos de gran consumo en la Repú 

blica y que al presente son importados del extranjero , con lo 

cual se contribuye a evitar la salida de divisas , a la vez que se 

proporciona mayor oportunidad de trabajo para los obreros dominic~ 

nos ; 
POR TANTO: l~s partes han convenido y pactado lo siguiente: 

ART . 1.- La Compañí a realizará las instalaciones necesarias 

para la producci6n de papeles y cartones en Villa Altagracia , Pr2 
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vincia Trujillo , o en cualquier otra Ciudad que el Estado juzgue 

conveniente , siempre que su distancia a Ciudad Trujillo , su loe~ 

lizaci6n , Energía Eléctrica , agua , todos los elementos indispen­

sables para la industria, guarden relaci6n con las ventajas y f~ 

cilidades que ofrece la localizaci6n de Villa Altagracia, Provin 

cia Trujillo .-

íillT . 2o - La Compañía se compromete a construir o hacer con~ 

truir en el lugar elegido , todas las edificaciones y mejoras ne ­

cesarias para la instalación y funcionamiento de su industria , 

así como a dotar y mantener ésta con los mayores adelantos reque 

ridos por la técnica moderna para esta clase de industria , a fin 

de que sus productos resulten de la mas alta calidad para benefi 

cio del consumo nacional y para que se hagan merecedores de la 

aceptación de mercados extranjeros . 

- ~ Párrafo .- La Compania está constituída con un Capital nomi-

~ nal de Cuatrocientos mil pesos oro (R0$400 , 000 . 00) , totalmente SU§ 

crito y pagado , el cual será aumentado proximamente a la suma de 

UN MILLON CINCUE:N'TA MIL !~SOS 010 (fu:$1 , 050, 000.00) .-

ART . 3 . - La Compañía se compromete a iniciar la construcci6n 

e instalaci6n de sus plantas industriales dentro de los ciento o­

chenta (180) dí as subsiguientes a l a fecha de la promulgación por 

el Poder Ejecutivo de la Resoluci6n del Congreso Nacional que 

aprueba este contrato y a iniciar su producci6n dentro del plazo 

de un (1) año a contar de la referida fecha de promulgación de la 

Resoluci6n antes citada , salvo fuerza mayor o causas agenas a la 

voluntad de l a Comparlíao 

11..RT o 4 .- La Compañí a podrá traspasar o ceder este contrato 

a cualquier persona o entidad dominicana , previa autori zaci6n 

de l Poder Ejecutivo . En ningún caso dicho traspaso podrá hacerse 
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a Gobierno o corporaciones de derecho púolico extranjeros; asi 

mismo podrá asociarse con cualquier persona jurí dica o empresa 

comercial o industrial debidamente constitui da de acuerdo con -

las leyes dominicanas . 

ART . 5.- La Compañía se compromete a prestar su mayor cola­

boraci6n a las autoridades dominicanas para el fomento e intensi 

ficaci6n de la elaboraci6n de pulpas de celulosa en el paí s , com 

prometiéndose a aportar su apoyo cientí fico y económico a los 

productores nacionales que desearen dedicarse a la explotaci6n 

de los recursos naturales . 

ART . 60- La Compañía se compromete a vender sus productos 

en el mercado nacional , en condiciones normales , a preciob que no 

sean superiores a los que rijan en el momento de firmarse el pre-

sente contrato , y a hacer ademál,:j todo lo posible para ofrecer di-

chos productos en calidades superiores a precios ] s bajos que 

los actuales º- La Compn.:~ a estará obligada a consultar a ~a Se-

cretar ía de Estado de Trabajo e Industria acerca de cualquier cam 

bio en los precios de venta de sus productos . 

ART . 7.- El Estado , por su parte , y en inte.1.é.,, de facilitar 

la instalaci6n y desarrollo de la industria de la Compañí a , de evi 

dente inter s social y marcado provecho para la econo a del paí s , 

conviene en que la Compañía estar exonerada y exenta , por el t ér­

mino de diez (10) años estipulado en el presente contrato de todo 

impuesto , derecho u otra tasa de c2rácter impositiva sobre la i~ 

portaci6n de maquinaria , equipos , repuestos y materias primas ne­

--.\-:1~::f.+--::c~e~sarias para la producci6n de los diversos tipos de papeles , ca~ 

tones y pulpas que se propone fabricar . 

ART . 8 .- Queda expresamente convenido que la Compañía esta­

rá sujeta al pago del Impuesto sobre Beneficios actualmente exis-
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tente o que pueda ser establecido en el futuro . Asimismo , es 

expresamente entendido que la Compañía quedará sujeta al pago 

de los impuestos sobre tránsito de vehículos , tránsito por los 

puentes del Estado , documentos , patentes , importaci6n de vehí­

culos , combustibles, facturas y derechos Consulares . 

ART . - 9 o La Compañía podrá introducir en el país todo el 

personal técnico que juzgue necesario para el mejor funciona­

miento de su empresa de acuerdo con l as leyes fijadas sobre l a 

materia , quedando sujeto dicho personal a las leyes que rijen 

para los residentes en la República Dominicana . 

ART . 10. - La Compañía deberá suministrar a la Secretaría 

de Estado de Finanzas , por mediaci6n de la Secretaría de Esta­

do de Trabajo e Industria, listas de las maquinarias , equipo , 

accesorios y repuestos de los mismos y efectos en general nec~ 

sarios para la instalaci6n y funcionamiento de la industria, 

para los fines de a~licaci6n de las exoneraciones previstas en 

el Artículo 7 de este contrato . 

ART . 11 .- La Compañía queda obligada al cumplimiento de 

las leyes de trabajo , Seguro Social , Accidentes del Trabajo , 

Registro mercantil , Registro Industrial, Reconocimiento de In­

dustriales y , en general , de todas aquellas que rijan la insta­

l aci6n y desarrollo de establecimientos industriales y comercia 

les . 

ART . 12 . - El presente contrato tendrá una duraci6n de diez 

(10) años contados a partir de la fecha de la promulgación por 

el Poder Ejecutivo de la Resoluci6n del Congreso Nacional apro­

batoria del mismo , pudiendo ser objeto de prórroga por común 

acuerdo de las partes . 

ART . 13 . - El presente contrato será sometido a la aproba-
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c i 6n del Congreso Nacional, de conformi dad y para l os fines -

estableci dos en el artí culo 94 de la Constituci6n de l a Repú­

blica y surti r á todo su efecto legal desde y a partir de l a f ~ 

cha de promul gaci 6n de la Resoluci6n del Congreso Naciona l apr2 

batoria del mismo o 

Hecho y firmado en tres (3) originales , uno para cada pq~ 

te y otro para ser sometido al Congreso Nacional , en Ciudad T~ 

j illo , Distrito Nacional , República Dominicana , hoy día veinti­

uno (21 ) del mes de septiembre del año mil novecientos cincuenta 

y nueve (1959) 

Pedro P~blo Cabra 
Secretario de Es~ do de Trabajo e 

---=~-~ a=::-"'-Ri e a¡,cüo Hernánde z ní jo 
Presidente 

J 
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Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 

25 de scrtiembre de 1959 

Genertl.l'si.rno Héctor B. Trujillo Melina 
Presidente de la República 
SU DES .CHO.-

Honoratl Se or PrN;i cnt e: 

Teneo el honor de nvi ar a u3 ed ecibo o su 

roen~aje No. 16264 de fecha 2 del rnes n curro, y del nexo 

contrato de fecha 21 de septíe bre oe) .a .o ttn curso, interve­

nido en re el Eutndo Do:iinicano y l.a. Co pefii '~Industria 1 n.cio­

nal del P pcl, c. por A. ", 

Pl'cemc partici arle que el Senado en su Sesiín 

de es .. a I!lisrnn f'echa. aprobó dicho Contr to lo r ~itió a n Cá-

mara de Dipu~aaos para los fin s constitucionalc&. 

Con sentimientos de la más distin~ida conside­

ración, saludo a usted muy atent~ertB . 

. l 

,,. 

Porfirio er era 
Pre identc del Senado 
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S -or Lic. Jos Ram6n 
Pr sid te del C 
Su De pacho.-

So or Pr iden• 

Aprob do por 

f cha, láce r ~itir u 

1 contr to e cha 21 d 

Ciud d Truj illo 
Di rito cio 

25 d epi r 1959 

~enado n u esión de st mima 

r lo fines conrtitucional 

l o ne ro, in rv -

nido n r 1 E do Do nic no y 1 Co ia 'lndu tri acion l 
1 p l, C. 

ludo u t d .uy nt~r:ente , 

Porfirio H rr ra 
Pr ident del S n do 
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VI O: Contr t u rit 1 da eintiuno d l d 
ti br 
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l !io 11 nov cinto incu nt y nuev • 
y l 0..,....1,._._f. In u tria ion 1 d l ~ 
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pt 
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red l 

or 

E U EL .. 
l ontr to u crlto l dí veintiuno d l 

l n v oi nt Gel u t y nu v • nt 
r l dro P blo 

do d b jo Indu t yl 

pre nt 

• Seer t rio d 

o1on l l R pel, o. por A. , repre ent 
t t or te do rn .. n hijo, t 

. 
' 

r l p í l ne-
r l 

tr 1c si: 

oduoci n p l y e , qu 

1 e l 

in tal oion 

p do l l 

: l IO SO, r pre ent do r 
t o T b jo Indu tri, flor Dr. Clro 

Secret rio 

bral. Ber-
'd , do 1nic 0 1 yor d d, ado, ncion rio d 
t d icilio y id ne • pro 

o. 20777, S r1 3, o 
to de l C dul er n d Id n­

llo d nt Int rn r no do o. 
len et• n irtu e od r e e i cont ridole or 1 Ho .. 

or d la R p ~ 1 e , d f ch 16 d l 8 

d 1 un rte, la que n lo d lant 

l t do", y e 1 otr el IDUS IA NACIONAL DEL 
A t nti d co re í l i~ d on rr lo le• 

, d t~ or.t .lJio~ r r ntada por u Pre id nt ., 
or IC DO HE NDEZ HIJO, d . i ic o, Yot de dad, e sado, 

t do ,11 o y r 1 cie , provist d l Cédula rson l de 

d lo. 65075, Serie l~ . , con lo de nt Int rn reno-
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ASUNTO: Res. prob. del Contrato uscrit o entre el Esta~ PAG. 2 
Dominicano y la Compafií a ºIndustr ia Nacional del apel 
c. Por A. 

vado No . 453, parte a la que en l o adelante se denominará sinnlemente 

"l a COl.u>A IAn ¡ 

POa CUANTO 1 Compafií ae ha oonDtituído con el propósito esen 

ci l d rad:i.oar un imduatria p ra la el bor ci n de papeles y cartones , 

utilizando par ello los procedimi ntos más modernos en orden a que los 

productos resulten de la más lta calidad; 

POR CU NTO l a CompafI ' a se e promete a construir en Vill a Al-

t racia, Provincia Trujillo, un Edificio • mejo~ , cue ucto propio 

y dem s con truccionee necesarias para la nuev industria, con un re­

supuesto aproximado de TRESCIEN OS MIL PESOS ORO (RD J00,000 .00) , em­

pleándose en el mismo , en su mayor parte, materiales producidos en el 

paí s; 

PO CUANTO la Compafi1a se compromete a el borar dentro del 

terri torio nacional los productos que constituy n el objeto principal 

de su industria en cantidad a suficientes para bastee r l consumo in­

terno , sí como para gestionar eventualmente la export aci n de los e2ce­

dentee, evitando en eaa forma la importaci n que de loa mismos actual­

mente se hace en su totalidad; 

POR CUANTO la Compaffí a se compromete en un per í odo de diez 

(10) arios producir su propi pulpa utilizando .fibras locales, prome­

tiendo su apoyo i ncondicional con el objeto de la repoblac n forestal , 

comprometiéndose al fomento científico de la s i embr de Pino , euca lipto 

. y otro e árboles de crecimi nto a • s rápido y sí consumir en un 90~ mate-

r · as primas nacionales de maner 

nuest~oa ~ecursos n turales; 

incrementar el aprovechamiento de 

. 
POR U4 TO para la realizaci n de los propósitos indicados 

de avidente inter és para l economí a nacional , resulta indispensable 

que la Compañí obt nga del Eat do las gar ant í as , exenci ones y exonera-
l 

ciones de impuestoa y dernr. a r cilidad s que m'- s adelante se especifican; 

POR CU NTC:' ~l Estado eet dispuest o a f acili tar el estable-





CONG RES0 NACIONAL ? 
NTO Res . aprob . del vontr to suscr.1.to entre 1 Esta o• PA'G. 0 3 u ASU : minie no y la C mpafüa «Industria Nacional del P pel c. por A. 

cimiento y explotaci n de nuevas industr ias en el paí s , especialmente 
de aquell que, como 1 que se propon instalar 1 Com ftt, se dedi-
qu na producir artículos de ~ n cono o en la República y que al 

presente n im ort. dos d 

d de di isa • 

xtr j ro, con lo cual se contribuye evi 

t l la v z que e proporciona yor oportuni-

d d de r loa obreros do nicanos; 

PO T TO: las partes han von enido y p ctado lo eigui nte: 
RT . 1 . - L Comp !ar aliz rá l s inst lacionee neees ria 

1 produeci ' n d peles y cartones en Vill Altar ci , ~ro in• 

cia Trujlllo, o en cualquier otra Ciudad u el~ t do ·u gu con -

niente , si pre que su dist ci a iu d Trujillo, su localizaci n , 
nergia 1 ctrica, u.a , todo los leoentoa indi pena bl ar la 

industria, arden r laci n con las vent jas y r cili de que o rece 
l loe izaci n de V lla lt r ci, Pro incia Truj · 110 . 

• 2.- La Co p ffia co prom t co struir oh e r onet ir 
en el lug r elegido , todas 1 s dificaci ones y mejor s 1 e rispa-
r la instalaci n y funcionamiento de su industri , as como a dotar 

y mantener ésta con l os mayores adelantos r queridos por la t ' cnica mo-

dern para sta el SS de industria, :f n de que sus productos resul.-
t n del s lta calid d p a ben ricio del consumo n cion y par 

u eh er cedores del aceptaci n de ere dos e tr j ros. 

. - 1 P, r r f'o 1 - L Compa 1a est ' constitui da con un C pit no 
nal. de Cuatrocientos mil peso oro ( D 400 ,000 .00) , total nte u cri-
to y p ado , el cual.seria ent do pro · am nt al u de U¡ ~LLON 

MIL PESOS ORO (RD 1 , 050.000 .00) .-

• J .- La Compafii a se compromete a ini ciar l a construcci 6n 

in ta ci n de sus pl ntas indust r iales dentro de los ciento ochenta 
(180) d s ub iguientee a la f cha de la promulgaci n por el Poder 

.,. 
Ejecutivo de la Resoluci ón del Congreso Nacional que aprueba es te con-
tra~o y a iniciar u producc · 6n dent ro d l plazo de un (l) o con­

tar de lar f erida fectul de promulg ci n de la esoluc: nanto ciada, 
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ASUNTO: Res . •n.>rob . del Contrato suscrito entre el E t do PAG. 
D minic'lno y l a Compafiia "Industria tiacional del Papel 
C. por A. 

ART. 4. - La Compañia podrá t r as pasar o ceder este contrato 

a cualquier p rsona o entidad dominicana, pr evia nutorizaci n del Po­

de1· Ejecutivo . En ningún caso dicho traspaso podrá hacerse a Gobierno o 

corpor ciones de derecho público extranj eros; asimismo podrá asociarse 

con cu lquier persona jurídica o empresa comercial o industrial debida­

mente constitu da de cuerdo con l s leyes dominicanas. 

ART . 5.- La Compañi se compromete a prestar su mayor cola-

boraci n la autorid des dominicanas para el fomento e intens· r1caci6n 

de la elabor ci n de pulpas de celulosa en el país , comprometiéndose a 

aportar su apoyo cientí fico y econ mico a los productores nacionales 

que desearen dedicar e a la oxplotaci6n de los rerur os naturales . 

ART . 6. - La Comp fli se compromete a vender sus productos 

en el mero do nacional , en condiciones normales, a preci os que no sean 
' ~ 

superiores a los que rij en el momento de f irmarse el presente con-

tr to, y a hacer adem s todo lo posibl para ofrecer dichos productos 

en e li Qdes superiores a precio& s bajos que los actuales . - La Com-

pañía estará obligada a con ultar a la Secret ría de Et do de Trabajo 

e Industri ac rea de cualquier cambio en los precios de venta de ~us 

productos . 

A T. 7.- El Est do, por su parto, y en interés de facilitar l 

instalac16n y desarrollo de la industria de la Comp fii a , de evid nte 

interés social y marcado provecho para la economía d 1 país, conviene 

en que la·Compañi estar 1 exonerada y exen~a, por el término de diez 

(10) años estipulado en el presente contrato de todo impuesto, derecho 

u ot r ~ tasa de car áctor im oeit iva sobre la importaci n de m~quinari , 

quipos , repues tos y materias prima.a necesarias para la producci ón de 
1 

los diversos tipos de papelee , cartones y pulpas que s propone fabri• 

ART . 8.- Queda expresamente convenido que la Compañia estará 

sujeta 1 pa~o del Impuesto sobre Beneficios actualmente existente 





CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Res . aprob . del Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicnno y 1 Comp fila "Indu tria Nacional del 
Papel C. Por A. 

o que pueda ser establecido en el futuro . ,s1mismo, es expresamente en-

tendido que la ompafli quedar' eujet l pa o de los impuestos sobre 

tr cito de v 1c~los, tr1 sito por los puntes del Estado, documentoe , 

p tentea , importación de ve culos> combustibl s, factur s y der chos 

Consul r: • 

ART . 9. - La Compafiía podrá introducir en el 1 todo el perso 

nal t écnico que juzgue necesa io para el mejor funcionamiento de su em­

pr esa de acuerdo con las leyes fij das sobre la materia , quedando su-

jeto dicho person 

pública cminic a . 

las leyes que rij 

ART . 10 .- La Compafif deberás 

para los residentes en la R -

nistr rala S cretar~a de 

Estado de Fin nzas, por mediación del ~e~retarí d E8tado de Trabajo 

e In ustria , listas de las maquinar1 u, e~uipo, cc~oorios y repuestos 

de lo mi os y efectos en general nec rios para 1 insctlación y fun 

cion ento de la industri , r os fines d ap e ci n de las exone-

r ac iones previstas en l Artí culo 7 de este con r t . 

T. l . - La ompafii qu d obl g da al cumpl miento del s 

leyeo de tr b Jo , .;.,eguro Soci 1 , Accident s del .1.'rabajo , egistro • er-

cantil , egistro Industr ia eoonocimiento de Industri ales y, en gener 

de tod s aqu lle que rijan l instalac i ón y d sarrollo de eetabl ci ­

mientos induotri les y comerci le . 

RT . 12. - Bl pres te contr·to tendrá un duración de diez 

(10) ffos ~ont dos a partir de la f ch de la promulgaci ón por el oder 
' 

~Jecutj_vo de la Re oluc· 6n del ongreeo Nacional aprobatoria d l rnis-

mo, p1J.diendo 
: . s r obj to de -pro1· '"Og por ~ 

co un acuerdo de las partes . 

AR'l' . lJ.• El presente contr to s er·' omet ido a la probac.t6n 
del Congreso c ional , de confor id d y pira los fin s es tablecidos 

en l a r t { c .tlo 94 <le l Constituci n de la Re ública y surtir á todo su 

efecto legal de~de :y partir de la fecha e promulg c i ón de la Resolu-
oi ón dol Cong1 Jso N cio \l aprob t oria del mismo. 

, 





~ 

CQ N G RESQ NA C I Q NAL l,,f SF Ann 

ASU NTO·Res . aprob 4 del Oontrato suscri.to ntre el Est do Dominip,AG. 
óa 10 y ln Oompafiía 11Indus_tri: Nacional del Papel C. pot' A. 

6 

Hecho y firmado en tres (3) origin l s, uno par cada parte 

,tro paras r sometido al Co reso Nacional, en Ciud d rujillo, Distr i -

o Nacional > tepú lica Dominican , hoy dia veintiuno (21) del mes de sep­

tiembre del afio mil noveci ntoe cincuenta y nu~ve (1959). 

PO EL ES·r DO DOMINICANO 

Pedro Pablo Cabral 
Secretario de Estado de Tr bnjo e Industria 

ror. INDUSTRIA NACIOJ AL DEL PAPEL, C. POR A. 

Ric rdo Hemández hijo 
Presidente 

DAD n la Sala de S sion s del Sen do, al cio del Congreso 

Nacional , e Ciudad Trujillo , n·strito 'acional , C ~ital d l Repú-

blica Domiuican , a los veinticinco dí s del mes de septiembre del a o 

mil noveciento cincuent y nueve; arios 116 de la Independencia, 97 

del Re t ur ci n y 30 

1 ; 

d 

\. 

Ju io A. Cambier 
Secrej\ario• 

e Trujillo . 





CAMARA DE DIPUTADOS DE L A REPUBLICA D O M INICANA 
PR ES I DEN CIA 

0 0664 
C±udad Trujillo, D. N. 
26 de septiembre, 1959 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1204 de 
fecha 25 de septiembre en curso 1 junto al cual despu~s de 
haber sido aprobada por el Senacto, remitió usted a esta ' 
Cámara de Diputados la Resolución aprobatoria del Contra~ 
to de fecha 21 de septiembre del año en curso interveni- ' 
do entre el Estado Dominicano y la Compañía "Índustria Na­
cional del Papel, c. por A." , 

Fete asunto fué aprobado por la Cámara de Dipu~ 
tados en sesi6n de esta misma fecha y remitido al Poder E­
jecutivo para los fines Constitucionales de lugar. 

mag/sls . 

Muy atentamente le saluda, 

Q..S~ Ram6n Rodríguez 
President-e-.d-e la Cámara de 

/ 



SENADO 
'Q¡¡i!'f.11 RE 'l BllCA DOM NI i'IA 

REP UBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO D E L A PRESIDENCIA 

Núm. 

Sefior 

Ciudad Trujillo, D. N., 

D .. ~ TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Sefior Presidente : 

Cúm.pleme significarle que la Resolu­
ción en virtud de la cual se aprueba un Contrato in­
tervenido entre el Estado y la Compafíia "Industria Na­
cional del Papel, C. por A." , ha sido promulgada en fe­
cha 29 de septiembre en curso, y registrada bajo 
5226. 

lrt 
t/ma. 

/ 

/( 
/ ¿/ ¿ _,¿ ✓ ~ ~ 

-~uis Ruiz Truj illo,!.. __ J 
S,_éretar i o 'de Estado de la P/dencia. 
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